
IDB322-774/10 
 
Guatemala 
PROGRAMA DE APOYO A LA INSTRUMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 
POR RESULTADOS 
PSM (public sector management) 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUSICIONES 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-11257-GU; Proyecto No. GU-t1074 
 
El Gobierno de la República de Guatemala, a través del Ministerio de Finanzas Públicas como 
Organismo Ejecutor y su Unidad de Coordinación del Programa, ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) una Cooperación Técnica No Reembolsable por el monto de 
hasta US$1.500,000.00 que se desembolsará con cargo a los recursos de la Cuenta del Programa 
de Efectividad en el Desarrollo (DEPA), Subcuenta B del Programa de Implementación del Pilar 
Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo para la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV), 
para el financiamiento de la adquisición de bienes y servicios, y la selección y contratación, de 
consultores necesarios para la realización de un programa de cooperación técnica para apoyar la 
consolidación de la gestión pública por resultados. 
 
El objetivo general del programa es lograr una mejora de la efectividad de la asignación y 
ejecución de los recursos presupuestarios, tanto a nivel nacional como municipal, mediante el 
fortalecimiento y la expansión del modelo de gestión pública por resultados del Gobierno de 
Guatemala. 
 
Los objetivos específicos son: (i) fortalecer los sistemas presupuestario y de planificación; (ii) 
mejorar la ejecución presupuestaria a través de monitoreo y evaluación; y, (iii) promover la 
eficiencia y efectividad de las transferencias a las cinco municipalidades piloto elegidas. 
 
Las licitaciones de contratos financiados por el BID se llevarán a cabo conforme a los 
procedimientos indicados en las <I>Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo</I> (GN-2349-7) y las <I>Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I> (GN-2350-7). Para los procesos de 
esta Cooperación Técnica No Reembolsable, no se aplicará un margen de preferencia nacional 
para la comparación de las ofertas. 
 
A continuación se describen en forma general las adquisiciones a realizar para la Cooperación 
Técnica No Reembolsable propuesta: 
 
*Adquisición de obras: No se realizarán adquisiciones de obras 
 
*Adquisición de bienes: Los bienes a ser adquiridos incluyen principalmente la adquisición de 
equipos computacional y algunas licencias de sistemas. No existen requerimientos adicionales 
específicos para la Cooperación Técnica No Reembolsable, ni suministro de bienes que se vayan 
a llevar a cabo por las Comunidades. 
 



*Adquisición de servicios diferentes a consultoría: Incluyen la conducción de eventos de 
difusión (talleres, conferencias y mesas de diálogo), el pago de cuotas de inscripción a cursos, 
sondeos de opinión y servicios de diseño gráfico e impresiones de material promocional. 
 
*Adquisición de servicios de consultoría:  
 
--Firmas consultoras: el apoyo técnico para el fortalecimiento del órgano rector del sistema de 
compras y contrataciones, el desarrollo de un sistema de certificación y capacitación permanente 
en compras y contrataciones públicas. 
 
--Consultorías individuales: Los servicios de consultoría bajo el proyecto incluyen la 
contratación de consultores individuales para llevar a cabo los siguientes trabajos: Elaborar 
planes estratégicos, definición de acciones necesarias para introducir nuevos procesos, apoyo a la 
estructura de formulación presupuestaria plurianual basa en la visión estratégica de planificación 
de la inversión y en las proyecciones macroeconómicas correspondientes; Apoyar en la 
elaboración de un plan de trabajo detallado para la implementación del sistema de monitoreo y 
evaluación de la ejecución presupuestaria; Desarrollar un proceso de reorganización de la 
Dirección Técnica del Presupuesto (DTP) para fortalecer sus funciones de monitoreo y 
evaluación; Elaborar una propuesta de estructura orgánica y funcional de la Dirección Técnica 
del Presupuesto (DTP). 
 
Las listas cortas de consultores para servicios de consultoría con un costo estimado menor al 
equivalente de US$200,000 por contrato, podrán estar compuestas en su totalidad por firmas 
nacionales. 
 
Costos Operativos: El programa no financiará gastos operativos. 
 
Otros: N/A 
 
Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo: N/A 
 
A medida que estén disponibles los procesos se publicarán anuncios específicos de adquisiciones 
para los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Internacional (LPI) del BID. Se preparará y presentará al Banco una versión preliminar de un 
Aviso General de Adquisiciones. El Banco dispondrá la inserción de tal anuncio en los sitios de 
Internet de <I>UN Development Business</I> (UNDB online), el Sitio de Internet del BID, a 
través del Portal Guatecompras www.guatecompras.gt, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el país, de acuerdo a las Políticas para la Adquisición de Bienes y Servicios 
financiados por BID. 
 
Los oferentes y consultores elegibles interesados en recibir una invitación a la 
precalificación/licitación conforme a los procedimientos de LPI y los consultores que deseen 
recibir una copia de la invitación a presentar expresiones de interés para contratos de consultoría, 
o aquellos interesados en obtener mayor información, deberán dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Ministerio de Finanzas Públicas 



Oficina proyecto PRODE Cuenta B, ATN/0C-11257-GU 
Atn: Coordinador Técnico del Programa 
8a Avenida y 21 Calle Esquina, Zona 1, Nivel 13 
Guatemala, 01001, Guatemala 
Tel: (502) 2248-5259 
Fax: (502) 2248-5250 
E- mail: bgramajo@minfin.gob.gt, agramajo@minfin.gob.gt 
 
 
 


